
Sus. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
COLENTINA 9.A. 
Cludad.- 

De mix considerar ionen : 

Por melio de le proeccnte 1nfíurno 1 análisis 

rontsbis du los Estados Finsncieros un calidad de 

comisario de La compeñi»” antes mencionada. 

rortado al 21 de Diclemnbr» de 1 295. 

Drbo maánliiwsterle que la  —sdministración ha 

cumplida von lar normas Lezjales y Fatatutariaz3. 

acl como les xezclurionse de la Junta de General 

dos — A:xcionistos Lor líbros de acciones y 

Socio istas — pur lu yarneral fe  ronservan do 

conformidad con lam disposiciones lega les 

pertunontes. En genecal -* ho =unmpllido normalmente 

con Be <Itb 31 e sa Ley de Compañ: as 

Las ceurtidas precertador on lor  —Ertados 

Pinencieros corresponde: a los l1ljbrosz conteblez, 

2.07 miemos que lón cido 'osqlirtiados de acuardo a 

los —Erinciplos de  — Contobvilidad Gusueras Lmentsa 

Areypitadoz. “igerte: *n $l peiz, emitos por la 

“ederación Morimmal le Conteda+re y pides er 

Solurta maniaonta +. Sjatuma de Cuir+ución Mon+taria 

¿Rías Metimiia do . 0. -+12% Nu .6 y 37 de La 

Ley de Fegimen Tributerio Interno el mismo que ye 

aplico de >cuerzo con el INEC AL 232 

cuenta de patrimonio, la cual 

saldo deudor. 

El cerultado Jo mi revisión RO» 

incumpilmientea Zlgnificativo en lar obt 

  

de ls cumpañia duranta «1 periodo o oo 

al sño 1 995 A id.



90m r*3a general la administracion ha presentado 

buena disposición para  —praporcinoar Jos informes y 

registroz contables pertinentes de la misma. 

2ejo a ¿io señores aucionistar. mi inform» para 

su aprobación o repesri. 

Guayaquil. Abrii 12 da 1.5% 

Atentamente 

"O0nNtá BEMUDEZ P 
COMISARIO 

 


